Públicos y privados saludan la aprobación de la Ley General de Turismo

Martín Pérez, titular del Mincetur, y José Koechlin, presidente de la SHP, coinciden en que se ha dado un paso vital en el desarrollo del sector
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Martín Pérez manifestó su satisfacción por la aprobación en segunda instancia de la Ley General de Turismo en el Pleno del Congreso de la República. "El Turismo debe procurar la recuperación, conservación e integración del patrimonio cultural, natural y social mejorando la calidad de vida de la población local", sostuvo, titular del Mincetur apenas conocida la noticia. 

El Ministro resaltó que la LGT contiene 49 artículos y nueve disposiciones finales, en la cual se establece once principios de la actividad, "tales como, la inclusión social y  cultural de los grupos sociales excluidos y vulnerables y de las personas con discapacidad, el comercio justo que debe buscar una distribución equitativa de los beneficios económicos en beneficio de la población del destino turístico y la identidad".

Además, Pérez comentó que la ley señala de manera expresa la facultad del Mincetur para proponer normas y desarrollar acciones tendientes a la prevención y combate contra la explotación sexual, comercial de niños, niñas y adolescentes, a través del turismo.

MÉXICO Y ESPAÑA
Por su parte, José Koechlin, presidente de la Sociedad Hoteles del Perú (SHP), aseguró que el nuevo instrumento legal crea una señal de confianza en los inversionistas para fomentar inversiones en el sector turismo-hotelero.

"El siguiente paso será establecer el reglamento de este dispositivo legal", aseguró Koechlin y continuó: "(La LGT) debe ser un instrumento eficiente para la creación de empleos, especialmente en el ámbito hotelero".

En ese sentido, Koechlin propuso invitar a representantes gubernamentales de México y España, países donde el turismo es una fuerza económica y de exitoso desarrollo.

"Es una oportunidad para invitar en la colaboración de países exitosos en este sector como México y España para que nos den recomendaciones de cómo actuar", planteó el presidente de la SHP.

